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RESUMEN

En la realidad institucional y social, se manifiestan deter-
minados problemas de conducta; la perspectiva emo-
cional conductual, así como la vulnerabilidad de las per-
sonas con trastornos de la conducta, que se ha estado 
gestando en el ámbito internacional y nacional, ha desa-
rrollado propuestas innovadoras para la individualización. 
Desde esta visión, el presente trabajo, a partir de la meto-
dología cualitativa de investigación - acción participativa, 
tiene como objetivo sistematizar los fundamentos teóri-
cos metodológicos del proceso educativo en la Escuela 
de Formación Integral para menores con trastornos de 
conducta categoría III. Se emplearon fundamentalmente 
métodos como: analítico - sintético, sistémico estructural 
y de sistematización para la elaboración del marco teóri-
co referencial y el análisis de documentos, entrevista se-
miestructurada, como evidencias para la construcción y 
reconstrucción de la realidad del proceso educativo en 
la Escuela de Formación Integral. El resultado, respon-
de al desarrollo de la primera fase de estudio preliminar 
y negociación de la demanda del proceso educativo en 
dicha escuela, para como investigación doctoral cons-
truir un proyecto de mejoramiento educativo para el tra-
bajo correctivo compensatorio en menores con trastornos 
de conducta categoría III de la Escuela de Formación 
Integral, como memoria elaborada desde las experien-
cias y el accionar de los agentes y agencias intervinientes 
en la investigación.
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ABSTRACT

In the institutional and social reality, certain behavioral 
problems manifest themselves; The emotional-behavioral 
perspective, as well as the vulnerability of people with 
behavioral disorders, which has been developing at the 
international and national level, has developed innovative 
proposals for individualization. From this vision, the pre-
sent work, based on the qualitative research methodology 
– participatory action, aims to systematize the methodolo-
gical theoretical foundations of the educational process in 
the Comprehensive Training School for students with ca-
tegory III behavioral disorders. Methods were mainly used 
such as: analytical - synthetic, systemic structural and 
systematization for the elaboration of the theoretical re-
ferential framework and the analysis of documents, semi-
structured interview, as evidence for the construction and 
reconstruction of the reality of the educational process in 
the Comprehensive Training School. The result responds 
to the development of the first phase of preliminary study 
and negotiation of the demand for the educational pro-
cess in said school, for, as doctoral research, to build an 
educational improvement project for compensatory co-
rrective work in minors with category III behavioral disor-
ders of the Comprehensive Training School, as a memory 
prepared from the experiences and actions of the agents 
and agencies involved in the investigation.
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INTRODUCCIÓN

El sistema educativo cubano tiene la responsabilidad de 
formar integralmente la personalidad de los educandos 
en su esencialidad social, sin desconocer las bases ana-
tomofisiológicas individuales. Hacia este propósito se 
estructura el proceso educativo, que según los criterios 
de: (Pla et al., 2012; Rodríguez, 2020), entre otros, se de-
sarrolla en la institución educativa y fuera de ella y que 
debe adoptar formas variadas de actividad e involucra a 
toda la institución educativa y a otros agentes y agencias 
del entorno.

En la realidad institucional y social, se manifiestan de-
terminados problemas de conducta, que limitan el com-
portamiento social que tiene numerosas consecuencias; 
al respecto en los ámbitos internacional y nacional se 
presentan variadas alternativas desde las más diver-
sas orientaciones; así están: el enfoque preventivo y de 
la educación de la conducta (Vento, 2015; Soler, 2020; 
Castillo, 2023) y la perspectiva emocional conductual, 
que establece la vulnerabilidad de las personas con tras-
tornos de la conducta y  la connotación personal y so-
ciocultural (Betancourt et al., 2012; Narvaez y Obando, 
2020; Mohan et al., 2023). 

En Cuba, desde el Decreto Ley 64/1982 se define que 
los trastornos de conducta son “desviaciones que se pre-
sentan en el desarrollo de la personalidad de los meno-
res, cuyas manifestaciones conductuales son variadas 
y estables, esencialmente en las relaciones familiares, 
escolares y en la comunidad. Estas desviaciones tienen 
como base fundamental las influencias externas negati-
vas” (p. 3) y establece tres categorías. En este contexto, 
en el país, existe un limitado número de educandos (me-
nores de 16 años), egresados del sistema educativo (en 
diferentes niveles) que, según el grado de trastorno de la 
conducta agravado o de peligrosidad por su comporta-
miento social, se incluyen en la categoría III y se insertan 
en las Escuelas de Formación Integral (EFI). Estas escue-
las representan una herramienta para la corrección de las 
desviaciones conductuales, así como en la prevención de 
futuras manifestaciones delictivas.

Los menores que asisten a EFI, quedan en el medio de las 
competencias institucionales del Ministerio de Educación 
y el Ministerio del Interior, sin que se aborden en profun-
didad de manera diferenciada las necesidades que les 
permitan la corrección compensación de la conducta y 
una a inserción social y laboral eficiente. Por la multifac-
torialidad de las causas que originan a los trastornos de 
la conducta categoría III y su agravamiento, así como el 
carácter diverso de las manifestaciones conductuales, 
exige la profundización en los aspectos formativos, de 

inserción social y laboral (De la Cruz et al., 2024). Por 
tanto, se precisa la necesidad de focalizar la existencia 
de una contradicción entre los requerimientos formativos 
establecidos para menores con trastorno de conducta 
categoría III, con la finalidad de su transformación y el 
trabajo correctivo compensatorio en el contexto sociocul-
tural y para la inserción social y laboral.

Esta visión, en el presente trabajo, con una ruta metodoló-
gica cualitativa de investigación - acción participativa, en 
su primera fase de estudio preliminar y negociación de la 
demanda del proceso educativo en dicha escuela (Piña 
et al., 2021), permite configurar la plataforma de mejo-
ramiento educativo en el contexto y tiene como objetivo 
sistematizar los fundamentos teóricos metodológicos del 
proceso educativo en la Escuela de Formación Integral 
para menoress con trastornos de conducta categoría III. 
Para ello se emplearon métodos como: analítico - sintéti-
co, sistémico estructural y de sistematización para la ela-
boración del marco teórico referencial y el análisis de do-
cumentos, entrevista semiestructurada, como evidencias 
para la construcción y reconstrucción de la realidad del 
proceso educativo en la Escuela de Formación Integral.

MATERIALES Y MÉTODOS 

Para la obtención del resultado que se presenta, se asu-
mió una perspectiva eminentemente cualitativa de inves-
tigación - acción educativa; porque al estar esta meto-
dología basada en la reflexión permite unir la teoría y la 
práctica más allá de la institución educativa, desde el 
juicio crítico sobre los contextos formativos y la problema-
tización sobre sus realidades para transformarla (Ferreira 
et al., 2016). De esta forma, el conocimiento se crea a 
partir de la experiencia y los análisis contextuales (Loza 
et al., 2010), en este caso de la Escuela de Formación 
Integral de menores con trastornos de conducta catego-
ría III. 

Se utilizó la sistematización como método teórico genera-
lizador en la revisión documental, lo cual permitió revelar 
los conocimientos esenciales, estructurarlos, clasificarlos 
y organizarlos, (�) y constituyan saberes instrumentales 
para poder operar con ellos” (Ramos, 2020, p. 170). En 
tal sentido se trabajó con diversas fuentes documentales, 
que son referentes donde se exponen los supuestos teóri-
cos, metodológicos, legales y psicopedagógicos del tra-
bajo en la institución, los resultados de la gestión, como 
referencias para analizar el estado actual de la respuesta 
educativa que se ofrece a los menores.  

Como esferas de análisis se pesquisó sobre el traba-
jo educativo en la Escuela de Formación Integral y las 
bases para el mejoramiento educativo, en relación con 
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los vínculos contextuales, la concepción de la labor edu-
cativa y la corrección compensación de la conducta, 
así como la categorización de los trastornos de la con-
ducta, en correspondencia con las exigencias sociales. 
Además, se realizó una indagación empírica a los princi-
pales directivos de la Escuela de formación integral para 
menores con trastornos de conducta categoría III, con el 
fin de desarrollar la negociación de la demanda del pro-
ceso educativo en la EFI “Vilma Espín” de Ciego de Ávila.

La negociación de la demanda en este caso, como ges-
tión, permitió entablar una comunicación para resolver 
las diferencias y satisfacer los intereses de los usuarios 
directos a un nivel operativo (Martínez, 2023), llegando 
de esta manera a un compromiso mutuo de participación 
abierta. Según Piña et al. (2021), existen dos tipos de ne-
gociación: competitiva e Integradora. La primera es ad-
versarial, distributiva y basada en posiciones; la segunda, 
resolutiva, cooperativa y basada en principios; con base 
en esto, se utilizó la segunda. Además, se estima que la 
negociación, en cualquiera de sus tipos, tiene como ca-
racterística que exista una relación de interdependencia 
entre las partes.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados de este trabajo se presentan en cuatro di-
recciones analíticas. En la primera, se describe las carac-
terísticas el trabajo educativo en la Escuela de Formación 
Integral y los vínculos contextuales. En la segunda, se 
aborda lo referente a la concepción de la labor educa-
tiva y la corrección compensación de la conducta y su 
categorización. En la tercera, se exponen la correspon-
dencia de las proyecciones educativas de la Escuela de 
formación integral con las exigencias sociales y finalmen-
te en la cuarta, se establecieron las demandas del proce-
so educativo en la Escuela de formación integral “Vilma 
Espín” de Ciego de Ávila.

Características el trabajo educativo en la Escuela de 
Formación Integral y los vínculos contextuales

 La educación es una categoría eterna de la sociedad y 
como proceso social, en Cuba, responde a los intereses 
del Partido y del Estado, en un momento histórico de-
terminado. En este contexto, es posible establecer que, 
desde la educación, se potencia el desarrollo integrador 
de todas las influencias educativas, que, aunque tiene 
lugar fundamentalmente en la institución educativa, pue-
de encontrarse también en alternativas no escolarizadas, 
que en alguna medida están vinculadas a la institución. 
Igualmente, desde la educación se fortalecen las diferen-
tes esferas del desarrollo del menores: cognitivo, afecti-
vo, volitivo y físico.

Al respecto Rodríguez (2020), plantea que el proceso di-
rigido a la formación integral de la personalidad, es iden-
tificado en la literatura científica, como proceso educa-
tivo y que, aunque ha sido objeto de múltiples análisis 
y denominado de diferentes maneras, su esencia se ha 
mantenido y establecen que este proceso se desarrolla 
por lo general en la escuela y “está dirigido a la forma-
ción integral de la personalidad, (�), en él se establecen 
relaciones sociales activas, constituyen un conjunto de 
actividades complejas en el que intervienen profesores 
alumnos y directivos” (p. 3).

Desde esta perspectiva se considera, que este proceso, 
está integrado por diversos tipos de actividades y todas 
deben ser al mismo tiempo instructivas, desarrolladoras y 
formativas. Igualmente se considera, opinión que se com-
parte, que dicho proceso educativo, tiene como función 
preparar al hombre como ser social, en todos los aspec-
tos de su personalidad, y en él se integran dialécticamen-
te: la apropiación de la cultura, el conocimiento y la ca-
pacidad para resolver los problemas de la cotidianeidad.

Se asume entonces que 

el proceso educativo es el sistema de interacciones del 
educando con la realidad - fundamentalmente con las de-
más personas- organizadas en etapas y fases interdepen-
dientes (�) de la escuela u otra institución educativa que 
incluye el concurso de la familia y la comunidad y que se 
estructura - sobre el fundamento de la teoría pedagógica- 
conforme a las necesidades sociales y contextuales (�) 
en una dinámica de base científica, flexible y creadora, (�) 
como resultado la educación, la cual conduce  al desarro-
llo de la personalidad (Pla et al., 2012, p. 13).

De este análisis, se deslinda, la intencionalidad del pro-
ceso educativo, su determinación sociocultural y por tan-
to su orientación dialéctico-materialista. Ello condiciona 
que, en el marco de una institución educativa, posea pe-
culiaridades concernientes a las relaciones internas que 
se producen en el contexto. La visión de calidad del pro-
ceso educativo en Cuba, considera la formación integral 
del individuo como eje articulador y ello supone el pleno 
desarrollo individual, tendiente al fortalecimiento de una 
personalidad responsable, ética, crítica, participativa, 
creativa, solidaria y con capacidad de reconocer e inte-
ractuar con su entorno. 

Sin embargo, las transformaciones socioeconómicas sur-
gidas en la realidad cubana, han impulsado disímiles em-
peños por redimensionar las acciones educativas ante los 
diferentes factores de desventaja social y la aparición de 
las desviaciones conductuales en los educandos. Al res-
pecto, desde la década de los 80 del pasado siglo, como 
herramienta eficaz para la corrección de las desviaciones 
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conductuales que presentan determinados educandos, 
así como en la prevención de futuras manifestaciones de-
lictivas, se instituye el Decreto-Ley 64/1982. Este soporte 
jurídico ampara el sistema de atención a menores de 16 
años que presenten trastornos de conducta, manifesta-
ciones antisociales, lleguen o no a constituirse en índices 
significativos de desviación y peligrosidad social, o par-
ticipen en hechos que la ley tipifique como delitos. Y tie-
ne como objetivo la reorientación o reeducación de esos 
menores, que debe ser conducido conjuntamente por los 
ministerios de Educación y del Interior.

En su Artículo 2, el Decreto-Ley 64/1982, plantea que 
los menores que serán atendidos desde el sistema de 
atención a menores estarán incluidos en las siguientes 
categorías:

Primera categoría: menores que presentan indisciplinas 
graves o trastornos permanentes de la conducta que 
dificulten, su aprendizaje en las escuelas del Sistema 
Nacional de Educación. 

Segunda categoría: Menores que presentan conductas 
disociales o manifestaciones antisociales que no Ileguen 
a constituir índices significativos de desviación y peligro-
sidad social o que incurren en hechos antisociales (�), de 
acuerdo con el alcance de sus consecuencias. 

Tercera categoría: Menores que incurran en hechos anti-
sociales de elevada peligrosidad social, incluidos los que 
participen en hechos que la ley tipifica como delitos, (�), 
los que mantengan conductas antisociales que eviden-
cien índices significativos de desviación y peligrosidad 
social, y los que manifiesten tales conductas durante 
su atención en las escuelas especiales regidas por el 
Ministerio de Educación (p. 2).

El citado Decreto-Ley, también establece que los casos de 
menores de las categorías primera y segunda, con acom-
pañamiento especializado y bajo determinadas circuns-
tancias, deben ser atendidos en las escuelas del Sistema 
Nacional de Educación. En el caso de los menores inclui-
dos en la tercera categoría serán atendidos y resueltos, 
por los Consejos Provinciales de Atención a Menores del 
Ministerio del Interior. A tal efecto la Dirección de Menores 
del Ministerio del Interior en año 2000 instruye la promo-
ción de las Escuelas de Formación Integral, que 

son instituciones educativas cuyo objetivo fundamental 
es, brindar atención integral a los adolescentes con des-
viaciones estables en su conducta social, a los cuáles se 
les haya aplicado una medida de internamiento (…), con 
el fin de satisfacer las necesidades educativas especia-
les (sociales y académicas), estimular sus potencialida-
des, promover su desarrollo e incidir  en la formación de 

una personalidad acorde con las exigencias de nuestra 
sociedad, (…) y una vez alcanzado esto, lograr su inser-
ción a la sociedad (MININT, 2008, p. 3).

Evidentemente, el basamento del proceso educativo que 
se desarrolla en la EFI está intencionalmente dirigida, 
tiene carácter sistémico, transitorio y se sustenta en la 
concepción histórico-cultural y humanista, por su esencia 
optimista, por considerar al hombre el valor supremo del 
sistema social, pero, además, por ser potenciadora del 
desarrollo y proponerse la formación integral de la perso-
nalidad de menores.

Concepción de la labor educativa y la corrección com-
pensación de la conducta

La atención a los menores con trastornos de conducta 
categoría III y su relación con la inserción social y labo-
ral, requiere, por su esencia, volver la mirada al desarrollo 
de la personalidad en contexto, al papel preventivo de la 
educación, y al rol que juegan las instituciones educati-
vas en la corrección compensación de las manifestacio-
nes que dan cuenta de la presencia de alguna desviación 
o alteración.

Al profundizar en el estudio de los menores con trastor-
nos de conducta categoría III, diferentes autores revelan 
la presencia de conductas inadecuadas a las condicio-
nes ambientales; esos modos comportamentales se ma-
nifiestan durante un período de tiempo y no pueden ser 
atribuidos a respuestas eventuales. Dichas conductas, 
originan muchas veces, violencia en los que le rodean, 
contribuyendo así a reforzar las conductas negativas. En 
otros casos se manifiestan insuficientes esfuerzos voliti-
vos para alcanzar objetivos de la edad. En todos ellos 
existe un sentimiento de frustración que origina ansiedad, 
tristeza, disforia y sentimientos de minusvalía, aun cuan-
do manifiestan episodios de jactancia y desacato, lo cual 
dificulta su inserción social.

Al respecto, es coincidente el planteamiento de la influen-
cia las características del entorno natural en que viven los 
menores y los resultados insuficientes del trabajo correc-
tivo compensatorio que se realiza. Por tanto, es indiscuti-
ble la necesidad de propuestas cambiantes y dinámicas 
que ofrezcan al menor, variabilidad de herramientas para 
su autorregulación y el logro de un desarrollo integral más 
eficiente para a largo plazo potenciar la inserción social y 
laboral. De lo expresado se establece que para respaldar 
el proceso educativo en la EFI para menores con tras-
tornos de conducta categoría III, es oportuno concretar 
los elementos concernientes a la corrección y la com-
pensación, su relación y binomización para la atención 
educativa.
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A propósito de los elementos concernientes a la correc-
ción y la compensación, atendiendo a los criterios de 
Betancourt et al. (2012) basados en Vigotsky (1987), por 
corrección se asume que es la posibilidad de rectificar un 
proceso, propiedad o función afectada, es decir, lograr 
que vuelva a sus características socialmente aceptadas 
de acuerdo al grupo ontogenético. Por compensación 
se admite que es la posibilidad de sustituir una función 
afectada con otra función intacta, aunque en términos 
adaptativos, ya que la función que compensa no logrará 
la función perdida. Es decir, desarrollar al máximo las fun-
ciones y capacidades no dañadas con vista a suplir las 
que se encuentran dañadas. 

En este contexto, el binomio corrección compensación se 
debe complementar con el logro de funciones enriquece-
doras de la personalidad y que siguiendo la orientación 
histórico-cultural se resumen en las funciones positivista, 
sociogenética y socializadora (Betancourt et al., 2012). 
Las consideraciones sobre el trabajo correctivo compen-
satorio realizadas en la última década por: (Vento, 2015; 
Soler, 2020; Lominchar et al., 2023), entre otros, de ma-
nera más o menos explícita, coinciden en que el éxito de 
los procesos de corrección compensación depende de 
varios elementos como: el grado y momento de aparición 
de las manifestaciones, en este caso el trastorno de la 
conducta; de las condiciones sociales en que está inser-
tado el menor, de las características de su personalidad, 
de los momentos de incidencia y efectividad terapéutica 
y del diagnóstico adecuado y oportuno. A partir de estos 
presupuestos se diseña el trabajo de corrección compen-
sación de las alteraciones y se definen las necesidades, 
potencialidades.

Para transversalizar el trabajo correctivo compensatorio 
en los menores con trastornos de conducta categoría III 
y su relación con la inserción social y laboral, a través 
de las actividades en la Escuela de Formación Integral, 
es necesario establecer vínculos reales con una situación 
social del desarrollo y las experiencias vividas por los 
menores con trastornos de la conducta categoría III. Se 
les debe instruir, acerca de las leyes y sobre la connota-
ción legal de los delitos de los que han sido comisores. 
El trabajo ya sea individual o grupal, debe desarrollarse 
por parte de un equipo multidisciplinario, para valorar el 
progreso alcanzado por el menor en relación a la atención 
educativa y a las metas individualizadas (Vento, 2015).

Desde los planteamientos de Lominchar et al. (2023) las 
herramientas que se utilicen para llevar a cabo la correc-
ción compensación de los trastornos de conducta, deben 
distinguirse por su influencia directa en el área intrapsi-
cológica de la personalidad, propiciar vivencias de ale-
gría, placer, canalizar la hiperactividad y la agresividad 

y superar la timidez. Por su connotación estos elementos 
contribuyen al desarrollo del autocontrol y a la regulación 
de la conducta en la medida que respondan a los intere-
ses y potencialidades previendo que tengan la ocasión de 
crear, de hablar, de proyectar sensaciones y emociones.

Para lograr la corrección compensación en este contexto, 
es necesario propiciar un espacio de expresión personal 
que favorezca el desarrollo de la socialización y la orien-
tación motivacional y de la conducta (Soler, 2020), ello 
desde una relación de comunicación positiva y el apro-
vechamiento de acciones concretas relacionadas con la 
conducta, entre ellas: la orientación sistemática y opor-
tuna, la determinación de límites y normas, el protago-
nismo, el trabajo en grupo y la valoración sistemática de 
resultados  de las vivencias.

El trabajo correctivo compensatorio en menores con tras-
tornos de conducta categoría III en la EFI, debe poten-
ciar la implementación del modelo educativo terapéutico 
y perfeccionar la inserción social y laboral, en la corres-
ponsabilidad institucional - familiar - socio comunitaria. 
Además, en este accionar, los menores deberán conse-
guir suficiencia protagónica en el reconocimiento, com-
prensión y solución de sus conflictos. 

Correspondencia de las proyecciones educativas de 
la Escuela de Formación Integral con las exigencias 
sociales

El proceso educativo en la EFI para menores con tras-
tornos de conducta categoría III, parte de los supuestos 
del modelo educativo terapéutico “Devolver la esperan-
za” que se valida en la Especialidad de menores del 
MININT como parte del tratamiento profiláctico, preven-
tivo y educativo que se brinda a los menores de edad 
que se encuentran bajo su competencia.  Sin embargo, 
dicho modelo, aun cuando estructura orgánicamente el 
accionar educativo terapéutico de los agentes y agencias 
intervinientes en el proceso educativo de la EFI, presen-
ta espacios teóricos y metodológicos no ostensibles; los 
cuales son de vital importancia para asumir de manera 
eficiente el tratamiento profiláctico, preventivo, educativo 
y correctivo compensatorio en menores con trastornos de 
conducta categoría III. 

Desde esta perspectiva, se establece la necesidad de la 
configuración de la plataforma de mejoramiento educati-
vo en el contexto, al explicitar el marco de referencia de 
la atención a menores con trastornos de conducta cate-
goría III en la EFI, así como las condiciones y requeri-
mientos funcionales, cimentados en el trabajo correctivo 
compensatorio.
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El accionar para el mejoramiento educativo tiene como 
marco de referencia la dialéctica materialista, los funda-
mentos legales (que reglamentan el poder legítimo para 
regular la conducta por medio de la prescripción, autori-
zación o prohibición) y la perspectiva sociocultural des-
de la que se asume el enfoque preventivo; así como la 
unidad de lo afectivo y lo cognitivo, la potenciación de la 
interrelación actividad-comunicación y de la corrección 
compensación de la conducta.

En este espacio reflexivo se alude a las formas históri-
cas concretas de la actividad educativa, en su vincula-
ción con las condiciones sociales y la dependencia de 
las exigencias sociales. Ello por su esencia sociológica, 
sustenta la interacción entre sujetos en el contexto que a 
su vez se basa en determinados conocimientos, normas 
de conducta, costumbres, tradiciones, ideales, valores e 
intereses sociales y tiene como finalidad lograr un conti-
nuo perfeccionamiento en la formación y transformación 
del individuo y la sociedad.

Según plantean Castro y Castro (2020), “el propósito prin-
cipal del mejoramiento educativo, es desarrollar capaci-
dad e implementación autónoma, de soluciones y mejo-
ras educativas en las instituciones” (p. 27) y asumen que 
un proyecto al respecto, interesa un conjunto coordinado 
de acciones y recursos que tienen como objetivo princi-
pal elevar la calidad de la educación.

A tal efecto, se entiende que el mejoramiento educativo es 
un factor de cambio y de transformación, una guía para 
la acción, que puede concretarse en un proyecto para la 
situación prevalente, que requiere del manejo de técnicas 
vinculadas con los ajustes y regulaciones estatuidas en el 
contexto; y como herramienta psicopedagógica y meca-
nismo de unidad de las influencias educativas.

Para materializar el mejoramiento educativo que apele al 
trabajo correctivo compensatorio como eje vertebrador, 
en el espacio de la atención a los menores con trastor-
nos de conducta categoría III, es necesario precisar las 
condiciones y requerimientos funcionales de ajuste a la 
EFI, que considere las opiniones y criterios de todos los 
agentes educativos, incluyendo la propia autovaloración 
del menor; que contemple una retroalimentación intensa 
entre los agentes, agencias y el menor con trastornos 
de conducta categoría III y que considere la aplicación 
de métodos y técnicas diversas integrando sus aporta-
ciones en un resultado único (Narvaez y Obando, 2020). 
Ello condujo a la precisión de las unidades de análisis 
de fuentes documentales, de menores y de los agentes 
educativos institucionales.

Siguiendo esta orientación, el proyecto de mejoramien-
to educativo para el trabajo correctivo compensatorio en 

los menores con trastornos de la conducta categoría III, 
en una primera aproximación, en su diseño debe tener 
una esencia asociativa (al Modelo educativo terapéuti-
co que se implementa en la EFI) e incorporar acciones 
de enriquecimiento al proceso educativo (De la Cruz et 
al., 2024). Además, como condiciones y requerimientos 
funcionales parte del conocimiento del Modelo educativo 
terapéutico; de responder a los problemas básicos del 
contexto; del desarrollo de un proceso sistemático que 
permita la participación de todos los agentes y agencias 
socializadoras del contexto sociocultural.

Igualmente deberán observarse la organización previa 
y sistemática, que garantice seguridad y disposición en 
las actividades; ser lo suficientemente flexible para adap-
tarse a las situaciones cambiantes y ofrecer múltiples al-
ternativas que tengan un carácter abierto, en el sentido 
que posibilite la integración de otras acciones evitando la 
yuxtaposición. Así como potenciar la reestructuración del 
ambiente educativo e implementar herramientas, estrate-
gias y recursos psicopedagógicos de carácter correctivo 
compensatorio.

La formulación de una primera aproximación de un 
Proyecto de mejoramiento educativo, para el trabajo co-
rrectivo compensatorio en los menores con trastornos de 
la conducta categoría III de la EFI “Vilma Espín” de Ciego 
de Ávila, constituye un ejercicio de microplanificación, es 
decir de concepción de los detalles de expectación para 
el cambio educativo.

Negociación de demandas del proceso educativo en la 
Escuela de Formación Integral “Vilma Espín” de Ciego 
de Ávila

En general la referencia a la negociación de demanda en 
el contexto educativo proporciona a los docentes recur-
sos didácticos y técnicos, mejora las interacciones dentro 
de la institución educativa y también promueve un am-
biente de colaboración. Además, aborda la resolución de 
conflictos suscitando la convivencia escolar, al impulsar 
el entendimiento y la cooperación entre menores, docen-
tes y padres.

La exploración de las necesidades sentidas de los repre-
sentantes oficiales de la EFI “Vilma Espín” de Ciego de 
Ávila a través de la entrevista semiestructurada al director 
y personal oficial de la EFI reveló la inestabilidad del per-
sonal educativo y por tanto debilidades en la preparación 
para la interacción con los menores con trastornos de 
conducta categoría III, de ahí la necesidad de profundizar 
en las relaciones armónicas en el contexto. 

Focalizan como principales problemas educativos el 
poco dominio de la actividad curricular, desmotivación 
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por la actividad educativa de los menores y la hipo es-
timulación de la familia para participar de las cuestiones 
relacionadas con el proceso educativo en la EFI; aun 
cuando asisten regularmente a las actividades a las que 
son convocados, que, desde la percepción de los directi-
vos, está condicionado por estar bajo decreto. 

Es consenso de los entrevistados, que los lideres entre 
los menores se forjan desde la perspectiva negativa. Y de 
que las relaciones del personal de la EFI con los menores 
están basadas en el respeto e imposición de las normas y 
el reglamento disciplinario. Todo ello evidencia carencias 
en concepción de la labor educativa y en el accionar para 
la corrección compensación de la conducta.

Con estos elementos se concilia la constitución de un es-
pacio diferente de trabajo, para análisis de reglas y nor-
mas investigativas y se aplica por parte de los directivos 
el consentimiento informado a los agentes y agencias 
que de forma directa e indirecta participan de la inves-
tigación, haciendo la consulta verbal de aceptación de 
protagonismo de los agentes y agencias intervinientes.

Desde la aplicación de la entrevista semiestructurada, se 
indagó acerca de las acciones educativas, la concepción 
de metas concretas de la EFI y de los menores matricu-
lados, su objetividad, si están interrelacionadas y los pro-
cedimientos que se emplean. En tal sentido se manifestó 
comprensión de los problemas internos y exteriorizaron 
de sus insatisfacciones sobre el comportamiento social 
de los menores para asumir actitudes y conductas acor-
des a las exigencias sociales.

Igualmente declararon la urgencia de facilitar el apren-
dizaje cooperativo y la creación de un entorno comuni-
cativo para motivar y persuadir a los docentes y meno-
res, fomentando la participación activa considerando las 
opiniones y necesidades contextuales. Al respecto se 
estableció de un marco común relacionado con el enri-
quecimiento del Modelo educativo terapéutico desde un 
Proyecto de mejoramiento educativo como alternativa de 
solución.

Como valoración general de los entrevistados, a partir 
del lógico proceso de reflexión y auto evaluación de sus 
procederes y del trabajo de la EFI, se concierta la pre-
sentación a las unidades de análisis personales, el pri-
mer acercamiento al Proyecto de mejoramiento educati-
vo y el manejo de las siguientes categorías de análisis 
en la investigación: relaciones armónicas en el contexto; 
concepción de la labor educativa; la corrección compen-
sación de la conducta; el protagonismo de los agentes 
y agencias intervinientes; el comportamiento social asu-
miendo actitudes y conductas acordes a las exigencias 

sociales y la participación activa considerando las opinio-
nes y necesidades contextuales. 

La conclusión de la negociación de demanda educativa 
del proceso educativo en la EFI para menores con tras-
tornos de conducta categoría III, se centró en alcanzar 
un acuerdo de construcción colectiva del Proyecto de 
mejoramiento educativo, que beneficie a todas las partes 
involucradas. Ello permite a corto, mediano y largo plazos 
formalizar los acuerdos, el establecimiento de un plan de 
seguimiento y mantener una comunicación abierta para 
evaluar el progreso y hacer ajustes si es necesario.

CONCLUSIONES

El trabajo educativo en la Escuela de Formación Integral 
para menores con trastornos de conducta categoría III y 
su relación con la inserción social y laboral, parte de la 
determinación sociocultural y de la orientación dialéctico-
materialista. Por su esencia de atención integral a los me-
nores con desviaciones estables en su conducta social, 
debe estimular las potencialidades y promover el desa-
rrollo. Ello compromete su intencionalidad, el carácter sis-
témico, transitorio y la concepción humanista y optimista. 
Por tanto, al respecto, se concreta que la transversaliza-
ción del trabajo correctivo compensatorio, para estable-
cer los vínculos con la situación social del desarrollo y las 
experiencias vividas. Ya sea desde el trabajo individual o 
grupal, en la orientación sistemática y oportuna, la deter-
minación de límites y normas, el protagonismo, la valora-
ción sistemática de resultados de las vivencias, la socia-
lización y la orientación motivacional y de la conducta.

Las proyecciones educativas de la Escuela de Formación 
Integral deben remitirse de los supuestos del modelo 
educativo terapéutico. Así mismo el accionar para el me-
joramiento educativo asume como marco de referencia 
la dialéctica materialista, los fundamentos legales y la 
perspectiva sociocultural desde el enfoque preventivo, la 
unidad de lo afectivo y lo cognitivo, la potenciación de la 
interrelación actividad-comunicación y de la corrección 
compensación de la conducta. El mejoramiento educa-
tivo constituye un factor de cambio y de transformación, 
que puede concretarse en un proyecto para la situación 
prevalente, que requiere la utilización de técnicas y herra-
mienta psicopedagógica afines a los ajustes y regulacio-
nes estatuidas en el contexto.

A partir del proceso de reflexión y auto evaluación de 
procederes y del trabajo de la EFI, se concierta como 
primera fase de investigación, la presentación a las uni-
dades de análisis personales, el primer acercamiento al 
Proyecto de mejoramiento educativo y el manejo de las 
siguientes categorías de análisis: relaciones armónicas 
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en el contexto; concepción de la labor educativa; la co-
rrección compensación de la conducta; el protagonismo 
de los agentes y agencias intervinientes; el comporta-
miento social asumiendo actitudes y conductas acordes 
a las exigencias sociales y la participación activa consi-
derando las opiniones y necesidades contextuales.  La 
negociación de demanda educativa del proceso educa-
tivo en la EFI para menores con trastornos de conducta 
categoría III, permitió alcanzar un acuerdo de construc-
ción colectiva del Proyecto de mejoramiento educativo, 
que beneficie a todas las partes involucradas.
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